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Presentada por don Marcelino Camacho Abad y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del ReglamentQ provi- 
sional de la Cáma.ra, se ordena la puhli- 
cación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS COR- 
TES GENERALES de la interpelación formu- 
lada por el Diputado don Marcelino Ca- 
macho Abad y otros señores Diputados en 
representación del Grupo Parlamentario 
Comunista, relativa a revisión de yrivile- 
gios fiscales e industriales a la Empresa 
Ford España, S. A. 

Palacio del Congreso de ios Diputados, 
'7 de mayo de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavüla 
Alsina. 

A la Mesa interina del Congreso de los Di- 
putados: 

Al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 125 y siguientes del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los Di- 
putados, tenemos el honor, en nombre del 
Grupo Parlamentario Comunista, de soli- 
citar de esa Mesa la tramitación de la si- 
guiente interpelación dirigida al Gobierno. 

En las recientes deliberaciones del con- 
venio colectivo de la empresa multinacio- 
nal Ford España, S. A., no sólo se han po- 
dido observar actitudes de dicha empresa 
que sugieren una interpretación restricti- 
va, como mínimo, de la vigente normativa 
laboral, sino más que eso, pues se advier- 
t,en también atisbos de incumplimientos de 
dicha normativa. Por otro lado, parece que 
para Ford España, S. A., la Constitución 
española que aprobamos por referéndum 
on diciembre pasado apenas significa al- 
go, como más adelante pondremos de re- 
lieve. 

Ford España, S. A., ha recibido una se- 
rie de bonificaciones por parte del Estado. 
Por ello esta interpelación tiene por obje- 
to el poner de manifiesto al Gobierno has- 
ta qué punto esta empresa multinacional 
-que en algún sentido podemos conside- 
rar paradigmática de este tipo de empre- 
sas que vienen operando en España- es- 
tá lesionando los intereses nacionales, da- 
da la actitud que mantiene frente a la le- 
gislación vigente. 

Así Ford España, S. A., como tramite 
previo al inicio de las deliberaciones que 
se están realizando para renovar el con- 
venio colectivo, desató una verdadera 
ofensiva contra los derechos sindicales que 
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venía reconociendo de hecho, y así proce- 
dió a sancionar a varios delegados sindi- 
cales afiliados a CC. OO. e incluso a des- 
pedir al representante de la sección sindi- 
cal de dicha central, alegando que desde 
hacía muchos meses (con lo que quedaba 
acreditado de forma palmaria el consenti- 
miento tácito de la empresa) venía exce- 
diendo el tope mensual de cuarenta ho- 
ras para actividades sindicales, así como 
que en el ejercicio de tai derecho no con- 
taba con la previa autorización empresa- 
rial, pretensión esta última que encerraba 
la gravedad de subordinar toda la activi- 
dad sindical de los trabajadores a los in- 
tereses empresariales. 

La actitud antisindical de la empresa no 
se detuvo en estos hechos ni tampoco an- 
te la circunstancia de que la Magistratu- 
ra de Trakjo desestimara su propuesta de 
despido ni que por la Delegación Provin- 
cial de Trabajo se reconocieran los dere- 
chos sindicales del trabajador, cuyo despi- 
do fue declarado improcedente por la Ma- 
gistratura, sino que Ford España, S. A., 
hizo cuestión de principio para iniciar las 
deliberaciones del convenio el que el indi- 
cado representante de la sección sindicai 
de CC. OO. no formara parte de la Comi- 
sión deliberadora del convenio y para eilo 
no dudó en no darle trabajo efectivo pre- 
firiendo el abonarle la retribución íntegra 
durante los varios &os que tarde la tra- 
mitación del recurso ante el Tribunal Su- 
premo. 

Iniciadas con estos precedentes las deli- 
beraciones del convenio, no es de extrañar 
que Ford España, S. A., haya aludido con 
reiteración a los topes de aumento conte- 
nidos en la legislación gubernamental res- 
trictiva de la libertad de negociación y ha- 
ya alegado su temor a perder las ayudas 
estatales, temor perfectamente comprensi- 
ble ante las generosísimas bonificaciones 
de todo tipo concedidas a esta multinacio- 
nal. 

De nada ha servido en dichas delibera- 
ciones las alegaciones de los trabajadores 
sobre la excelente marcha de los negocios 
de Ford Espaila, sobre el incremento de la 
productividad por trabajador, sobre el in- 

cremento del nivel de vida en el pasado 
año 1978, sobre los niveles salariales y sin- 
dicales de las otras factorías de Ford en 
Europa, etc. 

Y cuando ante la inutilidad de estos ar- 
gumentos los trabajadores deciden en ba- 
se a los mismos ejercitar su derecho cons- 
titucional de huelga la dirección de Pord 
España, S. A., se niega a continuar las ne- 
gociaciones del convenio bajo esta pre- 
sión, desconociendo que la legislación vi- 
gente claramente preceptúa que el ejerci- 
cio de tal derecho no es constitutivo de 
presión que justifique la interrupción de 
la negociación y que la Constitución vi- 
gente reconoce simultáneamente ambos 
derechos de huelga y el efectivo derecho 
de negociación colectiva. 

Pero es más, no contenta la dirección de 
Ford España con su verdadera presión, 
contraria al ejercicio del derecho de huel- 
ga, ha acudido a los más diversos procedi- 
mientos con la pretensión de que se de- 
clare la ilegalidad de las ejercitadas por 
los trabajadores en base a argumentos tan 
nimios como el no haber preavisado con 
cinco, sino con cuatro días de antelación, 
el no constar la firma de todos los repre- 
sentantes sindicales, la ausencia de algún 
dato, etc., argumentos todos ellos que re- 
velan en el fondo una mentalidad empre- 
sarid absolutamente incapaz de compren- 
der el significado del reconocimiento cons- 
titucional del derecho de huelga y que es- 
conden una visión del mismo muy cerca- 
na a la concepción franquista. 

Lógicamente todas estas maniobras em- 
presariaies no podian sino contribuir a 
que las deliberaciones del convenio fue- 
ran acompañadas de una creciente ten- 
sión. 

Tensión que iría en aumento coi1 los rei- 
terados ultimátums que acompañaban a 
cada oferta de la empresa, así como con su 
pretensión de inmiscuirse en las relacio- 
nes y actitudes de los diversos sindicatos 
de trabajadores operantes en la fábrica. 

Y cuando todas estas intenciones fraca- 
saron ante la unidad y decisión de los mis- 
mos, nuevamente Ford Espaila pone de 
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manifiesto su falta de respeto a la liber- 
tad sindical y así, a la hora de presionar 
con despidos, otra vez la mayor parte de 
los mismos recaen sobre afiliados a Co- 
misiones Obreras, siendo dospedido tam- 
biki el nuevo representante provisional de 
la sección sindical de esta central, que de 
este modo paga el ser considerada por la 
empresa la artífice de la nc aceptación de 
sus propuestas en el convenio. 

Toda la tensión acumulada en este pro- 
ceso necesariamente tenía que desembo- 
car en nuevas huelgas que la dirección de 
Ford, desde la perspectiva antes indicada 
y con base en una legislaciói~ caduca y 
superada por la actual Coiistitución, se 
empeña en calificar de ilegales y que le 

sirven de pretexto para recurrir a proce- 
dimientos que, como el cierre patronal, no 
aparecen previstos en nuestra Constitu- 
ción iii en la de otros países eui*opeos. 

A tenor de todo lo expuesto, y con base 
al evidente comportamiento antisocial de 
la empresa en cuestión, se solicita se revi- 
sen por parte del Gobierno las concesio- 
nes especiales y privilegios fiscales e in- 
dustriales de todo orden de los que goza 
hoy la misma. 

Palacio de las Cortes, 17 de abril de 1970. 
Marcelino Camacho Abad, Emérito Bono 
Martínez y Antonio Palomares Vinuesa. 

El Portavoz, Teodoro Ignacio Gallego Be- 
zares. 
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